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SE PUBÚGA TODOS LOS DÍAS. EXGEPÍO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SÙSCRIPCÎÔN '
’ AftO. .
.S^'aiesne .
TfKneBtre .

', . 75 peseta o. 
• 50 , .

Núm,ero. suelto, cincuenta- céntimos. 
Edictos de pago .y'anuncios de inte tés ’ 
particular, se Insertarán.a uná peseta.

■ ía lines ,

Número 242

S^ds leyes obligarán en la Península, islas adyacentes'. Canarias y territorios de África^ 
flejetop a la «egisíaolóq penlnsular á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 

, 08 diaptísiere otra cosa,. Z'Se entiende hedía la 'promulgación el día en qué termine la 
flaaserdóm ds la'ley w el Boletí^'.Oficial del Estado.— (Artículo t.*del Código Civil.f 

JLs Ígmoraacla de las teyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
oeAores Alcaldes y Secretarios reciban este B oibtín dlspondrán que se deje un ejempla?

- s® el sitio de costumbre,- donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

* PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Sts la lateryeiicíón de la Diputación 

durante las poras de oficina. .

Ïisda la correspondeiicia'se dirigirá al 
Administrador-del B^stIn Oncux

Suscripciones y anunciot se serrirá# 
pretio pago. ,

Miércoles 27 de octúbre de 1948 (Franqueo'concertado)! ■ Página 1

; SABMlNISTB^

G O B IE RNO ÇIVIL'

Relación dé los locates designados para 
las elecciones múnicipalés, por las

• Juntas municipales' del-Censo EleC'^ 
total de Valladolid y de su provincia,' 
en cumplimiento de ló dispuesto en 
01 artículo 22 de là ley Électoral de 8 

- de'agosto de 1907 y artículo 12 del 
decreto del 'Ministerio dé la 'Goberna- 
ción de 30 dé Septiembre últiijro. •

Relación rectificada y definitiva de loca- _ 
■ les en que han de instálarSe los Cole

gios electorales en las-elecciones del
.día 21.de noviembre de W48.

¿ C ’ . DISTRITO PRIMERO ' ■

Sección 1.®—Coúipren^e: Boteros, Fa- 
lagués, Ferrari, Lencería, Plaza Mayor, 
Pasión, Tricote, Torneros y-Viana.j

Colegio electoral: Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Salamanca, calle de 
Ferrari,"2,- . ’

.30ccíóti 2.® — Corripren.de: Alarcón, 
Cebadería.' Plaza del Corrillo, Especería’, 
Jesús, Lonja, Manzana, Peso, Quiñones, . 
Redondilla, Plaza dé la Rinconada,,San
doval, Sari Francisco y Val.
j C^iegio electoral: Instituto Nacional 
de Prevlsión, calle de Alarcón, 2.

Sección; 3.®—Córaprende: ■ Alcalleres, 
Alegría, Chisperos, Duque de la Vícto-

M.ónteró Calvo, Peligros .y San 
Roque. ' .
' Colegio electoral: Ban cit Castellano,. 
'^^e^'^^í Duq^e de la'Victoria.* .* o -

Sección.4.^—Co,niprende: Cláudio Mo.- 
yano y Santa María, i .

'Gqlegio electoral: Banco de Santan
der,calle de Cláuriio Moyano, número 1.

Sección 5.®— Comprende: Atrio’ de • 
Santiago-, Consuelo. General Mola, Hé
roes del. Alcázar, Menéndez Pelayo y 
Zúñiga.. ■ ‘ •

Colegio electoral: Escuela de la Aso-- 
ciación de Ferroviarios, calle de Héroes' 
del Alcázar, \ '

Sección 6.® -^ Comprende: ' Plaza de 
.Yanta Ana y calles, de Santiago y de 
Veinte de Febrero* '
^Colegio electoral; Banco de là Pro

piedad -Urbana-, calle de Santiago,> nú
mero 29. , . ■•.* - .

Sección 7.®—Coiriprende: Calixto Fer
nández de la Torre, Campanas; Caridad, 
Comedias, Correo. José Á. Primo dé 

.Rlverá’ : Martí y Monsó, Plaza del Po
niente y calle de larReína. -

Colegio electoral; ,Escuela, unitaria 
*Martí^y Monsó», calle dé-Primó. áé- 
Ríveraj.9. ;

Sección 8.®—Corriprende: Calvo Sote-» 
lo. Doña María- de Molina, Doctrinos, 
Pedro Niño,-Sari Lorenzo y Paseo de 

; San-Lorenzo*,^ - ■
Colegio electoral:’Escuela de la Asor 

cíaclón de. Ferroviarios, calle d.e Doña 
Maríade Molina, númefo 5.

DISTRITO-SEGUNDO. : -

Sección T.® — Cómprendé :- Espolón. 
Viejo, Miguel Iseár, San Ildefonso y 
plaza de Tenerías.’ ' , \

Colegio electoral: Escuela unitaria en • 
■ los accesorios del 'Teatro Pradera (Anti
guo Café del Pino}. ; *

Sección 2.®—Comprende:. Marina dé ’ 
- Escobar y Avenida del General Franco.

Colegio electoral; Comedor del Serví- . 
cío Español Universitario, Avenida .del 

- General Franco, 4. . / .
-, Sección 3.® .—Comí3rende: -Colmena- 
' res, plaza de Colón, paseo dé Filipinos, 
Mantilla. PérúyRastro. .- *
.. Colegio electoral: Fielato dé la Esta- 
' cíóp del Norte-, plaza de Cojón, , -

* Sección .4.®—Comprende: Curtidores, 
Doña Paulina Harriet, Gregorio Fernán
dez,'juari de Juni,-Reeoletas y Tenerías.

Colegio-electoral: Colegio .de Nuestra 
Señora de LouTdes, calle de-Doña Pau
lina Harriet. 38, . ,

Sección 5.®—Gómprende: Aragón, pa- 
, seo de España. Estación del Norte, Gar

cía Morato,’Navarra, carretera de Recon-. 
do, tod.os los números^ impares del pá- 
seo de Zorrilla y (os pares números 126 

' y 128. . . - _ , -
Colegio* electoral': Escuela- graduada 

.«Ernílio Castelar», paséó dé Zorrilla.
• Sección 6.®—Comprende: Todos los 

, números ; pares del paseo de Zorrilla , 
rnénos los 126 y 128 . ’

Colegio ele'ctoral: 'Escuela graduad^ 
<Emilío Castelar», paseo de Zorrillo i

Sección 7.®—Comprende: Plaza y Pa
saje de' América, Capuchinos Viejos, 
Díez y.Ródríguez, Florida, ealley Pasa

je de Hernán Cortés, Italia, Pedro Pon- 
ce' de León, calle y- Pasaje de .Pizarro, 
Portugal, Pradillo del Prado, Avenida 
de los Reyes Católicos menos los nú
meros 18 y .20. ^Valdivia, Vasco Núñez - 
de Balboa, y Tres'Amigos, .

Colegio electoral: Escuela graduada- 
«Ponce de León», calle dé Díez y Rodrí- 
gue^: '

Sección 8.® —Comprende: Alemania, » 
Arco dé Ladrillo, Gabilondo y San José.

Colegio electoral: Delegación de 
^Transportés de F. E. ‘ T., carretera de 

Salamanca, número 2. • *
Sección 9i®—Comprende: La carretera 

de Salamanca,
, Colegio electoral: Colegio de Nuestra 

Señora del Pilar, carretera de Salaman
ca,.?, éritresuelo izquierda. '

Sección 10.®—Comprende: Paseó y* 
Travesía de Alvarez Taladriz ÿ calle y 
travesía de la Azucarera. -

Golegio electoral: Almacén de pielés,. 
calle de la Azucarera, 9. .

Sección 11,®.— Compreridé: Catalina 
Adulce, Catalina Pérez, calle y pasaje 
de Juan Sebastián Elcano, Mercedes, 
Puente. Colgante y -números 18 y 20 de -^ 
la Avenida de los Reyes Católicos, -

Colegio electoral: Colegio particular, 
calle de Catalina Pérez, númerp 8.

Sección 12.® — Comprende: Callejón 
•de.la^lcoholera. Doctor Moreno, Esla
va, camino de la Esperanza, Goya, Joa
quín María Jalón, Murillo y callejón deí 
Pozo.. 
. Colegio electoral: Colegio de las 
C. O: N.’ S., camino je la Esperanza, 
letraZ.-.’/..'..-:.'--’;'--

Sección 13.® — Comprendé: Aurora, 
. Bretón, Ernesto Ibáñez, ’ Estación de 

. Ariza, Estrella, Luna y» Sol.'
Colegio electoral: Escuelh parflcular 

«Niña María», calle de Murillo. - .
Sección 14.®—Comprende: Cañada de 

Puente Duero, corretera de Puente Due- 
■ ro. y .transversales y camino Viejo de 
Simancas. ., ■

'Colegio electoral: Escuela .unitaria 
«Gregorio Fernández», cañada de Puen
te Duero, número 5.''

Sección* 15.®—C o m p r e nd e : Granja
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Colegio electoral: Loca! núméro 33 del 
Paseo de.Ban Vicente. - .

Sección 6.“ —Cornprende: Embajado
res/ Marqués, Rambla de Villariúeva, 
Vegafría, Cerro de San Cristóbal y finca

. de Jalón. .
- -Colegio electoral: Graduada de «Cal
derón de la Barca.*, calle, del Marqués 
números.
/ Sección 7.^-Comprende: . Alejandro 
Tranqué, Carmelo, Paseo de Farnesio y 
María Cruz. • ?

Colegio electoral: Colegio dé Nuestra 
Señora de los Dolores, calle de María 
Cruz, número 17.

Seccíón8.“ —Comprende: Cainino vie
jo de Canterac, Manuel Sánchez,.Meso
nes de Puente Duero., Pura y fincas de 
la carretera de Segovia. »

Colegio|electoráí: Graduada «Miguel 
dé Cervantes», calle del Arca Real; Es-

! cuela dé niños. .

Agrícola, pinar de Antequera y pinar, 
del Esparragal. ’

Colegio electoral: Escuela unitaria del 
pinar de.Antequera. ' -

‘DISTRITO TERCERO ' ,

Sección l.“ —Comprende: Plaza del 
Campillo de San Ahdrés y calle de Ga
mazo.

Colegio -electoral: Escuela graduada 
«Padre Manjón», en la Normal d.e Maes
tros, plaza del Campillo.

Sección 2.*—Comprende: Independent 
cia. María Guerrero, Martínez Villergas ' 
yMuro., •

Colegio^ electoral: Escuela- graduaba 
«Menéndez Pelayo», calle de Muro, nú
meros. " ' , j

- \ Sección .3.“—Comprende: la calle de
- Mantería. * ó

Colegio electoral: Sacramental dé pan 
Andrés, plaza. -

Sección 4.“^Comprende: Detrás de. 
San Andrés, Hostiero y Vega. 

Colegio'electoral: Portal de la casa 
número 17 duplicado delà calle de Vega, 

Sección 5.“ — Comprende: Acibelas; 
Cadena y Cruz Verde. - 

Colegio electoral: calle de la_ Cruz 
Verde? 13, bajo Izquierda. i

. lección 6.“—Cómprende: húmeros pa
res dé iá calle de “Panaderos hasta el 56 
y los impares*hasta él 63. -. ' - 

Colegio electoral: Esçuela graduara 
• «Cardenal Mendoza», cájlé de Panade

ros. 32. ' \ 
• lección 7.“—Comprende: las calles de 
|8'de Julio. 2-06 Mayo y Nogal. 
' Colegio electoral: Colegio particular, 
calle del 18 de julio, 5./, 
' Sécclón 8.‘-Cornprende:’las calles de 
Dori Pedro de Lagasca y Ferrocarril. - 

Cólegio électoral: almacén de maderas 
de Gatón, calle del Ferrocarril. 23; 
• Sección 9.‘*’—Coinprénde: la Calle de 
Panáderós, números pares désde-el 50 
duplicado y los í.rnpares desdé ér 63 
duplicado. - 

Cólegio electoral: graduada «Cárdena 
Mendoza», calle de Pari^déjos, 32. 

Sección 10.“ . Comprendé: called de la 
Estacióiñ y Loza. ' . . 

Colegio electoral: Escuela de Nuestra. 
Señora' dei Carmen, ca 1.1e de lá ®sta- 

. ción, 1.1. \
• . y ’ DISTRITO CUARTO '

Seccióii l.“ —Comprende: la carretera 
de^Segovia, números pares hasta el 52 é, 
impares hasta el 53. . , 

Colegio electoral:-Entrada ajos talle
res de la Estaeióm del ÉJorte, earrétera 
de Segovia: . ♦ . 

-Sección 2.“ —Comprende; Canterac y 
carretera de Segovia, desdé el 54 en 
adelante.: , . , . ' . 

Colegio'.electoral: Salón de Acción Ca
tólica de la. Iglesia de-Nuestra Señora . 
del Carinen (Delicias). , 

. Séceión 3,“ — CQmprend.e: calle y tra
vesía de Málíorca, Sevilla y Trabajo. 

.Colegio electoral; Escuela particular 
de la halle de Sevilla. J. ■ 

Sección 4.“ — Comprende: Tra'vesía del 
Marqués, Sotillo* diséminados de la su- 

. . bida a San.Isidro y dé la carretera- de La 
Cistérniga. ' . 

Colegio electoral: Escuela graduada 
«Fray Luis de León». Paseo de San. 

' Isidró. • ’
' Sección 5.“-Comprende: Claudio Ruiz 
y Paseo y Travesía dé San Vicente.

Colegios electoral; Sacramental de la 
calle de las Angustias, 12; -

‘ ' Sección 10.“-Cotnprende: Cabañue
las, General Queipo de Llano, León de 
la Catedral’-Echegaray, Magaña, plaza 
de Onésimo Redondo, plaza de Portu
galete y Tintes.

■Colegio, electoral: Local de la Iglesia 
de las Angustias, calle de Magaña, nú- 
meró'l. , , '

Sección 11.’’—Comprende: calle y pla
za de Cantarranillas, Consuelo, Ebanis
tería, Gallegos, GuadamacÜeros, Macías 
Picavea y Rúa Oscura.

Colegio electoral: Sacramental de la 
Igleaia .de la Cruz. '
' Sección 12.“-Comprende: Alonso Be
rruguete, Fernando V,. Leopoldo Cano, 
calle y plaza del Rosario y San Blas. 

Colegio electoral: Local de la Vieja 
Guardia; calle de San Blas, número 12, •

succión 9^.4—Comprende: Arca Real y. 
Travesía, carretera de Madrid, Progreso 
y Travesía y fincas de la carretera de 
Madrid'..- ' ' i

Colegio electoral: Graduada «Miguel 
deGervantés». calle del Arca Réal; Es
cuela dg niñ9s. • . . ..

Sección 10.“—Comprende: Argeles. 
Cjiamaño. Clodoaldo Tranqué y pvéñ- 
eip Trandue-

Coiégio électoral: Colegio particular,^ 
calle de Clodoaldo Tranque, número 22- '

DISTRira QUINTO

Sección 1.* —Comprende: calle y pla
za de los Arces, Encarnación, Héroes de 
•Teruel, San Benito y plaza de Sah Miguel.

Colegio electoral: Escuela de_ la b Aza 
dé San Miguel, núm, 6. '

. Sección 2.“-Comprende: Conde An- 
aúrez, Francisco Zarandona, Fray Anto
nio Alcaide, General Almirante, plaza _ 
del Val y Zapico.

Colegio electoral: local de¿ calle del 
1 General Aim'íránle,.núm. 5.

■ . Sección 3.“ Comprende:. plaza de 
'Fuente Dorada, puarnicioneros,«Matías' 
Sangrador; plaza del Qchavo y Platerías.

Colegio electoral; Almácéhe^.dé don' 
Norberto Adulce, plaza de Fuente Dora-, 
d'a,'3, 4 y 5, ’ ' \ '

Sección 4.* — Comprende:. Cánovas del 
■<Castillo. Regalado, Sierpe y Teresa Gil.

Colegio electoral: Escuela aneja a À 
Normal; calle de Teresa Gil. . :

. Sección 5.“ — Corqprénde:'Castelar, 
Enrique IV, Galera, Pasaje dé Gutiérrez^ 
calle y plaza del Salvador y, San Felipe.

Colegio electoral: Sflcramental da la 
_ iglesia del.Salvador. ' .
- Sección 6.‘“ —Compréride: don Simón 
Aranda, José María Lacort y López Gó-

DISTRITO SEXTO

Sección 1.“^Comprende: Plaza de la 
Cruz Verde, Labradores, indares hasta 
el número .29 duplicado, Tudela y su 
Travesía. .

• Colegio' electoral: .Economato de Mi- ; 
guel de Prado,'pallede Tude!a,,númer<) 2. 

Sección 2;^Óomprendé: Galle de La- " * 
bradotes, pares e impares desde el 41. , . 

Colegió electoral : Escuela .de «La 
Anunciación», calle de Labrad ores,-nú
mero 29, • . ' . 

lección 3.*-^Comprende: Ni#» Guapa 
y Sari’Luis. , - _ 

ColééiP electoral; Bar, civile eje San ' 
Lui.Sj número 10. .
' Seceión 4.“—Comprende; Cafie de la 
Asúnción, , , . / 

, Qolegip electoral: Carpintería' de la / 
calíe de la Asunciifn, nqinerq 1. ' ; 

Sección 5;*—Comprénd«: Nueva de la j 
■gstaclóq..

Cqlggjp electoral: ÇôleglQ particular, 
Nueva de la Estapión, 25. ’ 

Sección 6^ — Çqmprepde? Cervantes, 
Jardines y Jardines (Travesía-de). • 

Colegio electoral: Trayesía de Jardines, 
nqrnero Id, . - .
" Sección 7.“-«-Comprende: Acce^íorip \ 
de San isidro,Ttbetposo García, FuenJé: 
Amarga, 'Pérez'Gáldós (pí^za ^e) y San : 
isidro, hasta la vía, núrperos J Al J^.y 
desde el 2 aí l4.

• Colegio eleptorá!: Colegio de Nnes.tra 
Señora del Rosario, plans' de Pérez GpE . 
dós, númeró-S.

Sección 3? —Comprende: IndqstbaAy 
Veinte .Metros. , . 

Colegio eléOtorah Colegio ’particular 
de la calle d.e las IpdbafrTas,-número. 'SO- 

Sección-9.“ —Comprende; Catorce Mé\ 
tros, Juan Bravo, Marquesa Esquilaehe, 
Palomare's y Pérez Qaldós. 

Colegio electoral: Fábrica de Gaseo
sas, calle dAPérez..Ga!dós, 6 y 8.- 
- ‘Sección l.p.“-Coipprende: Centroña- . 
5íl!os), Isaac Quintero, Maravillas, Rot- 
vehir, Príncipe. Silió, Unión y Santiago 
Rúsiñól. ' j 

CólegiO electoral: Colegio Rosalía 0^ 
Castró,' caije dé Santiago Rusiñol, pu- 
mero 1. . ?. 

’Sección 11.“—Comprende: Esquila, C» 
Salud, Vía; San Isidro y Casasola^lpa- 

■seo).
Colegio electoral: Molino de piensos 

• de V. Bprgoa, Paseo.de. Sah Isidro.. 
Sección 12.“ —Comprende: Alta, Bue

navista, Centró (Pajarillos),, UigipÍ?
■ Mangas. Medio, MedSp (Travesía), pM’^/g 

tas de San': Rafael,’ Rincón de Esgueva, ;

meZ, ‘ - ‘ .'. ,
Cólegio electoral: Graduada de .la ca

lle de José M.“ Lacort, núm. 18-
• Sección 7.4— Có.mprende; Arribas,.
; Cardenal Cos^ Cascajares, Fray Luis de 

León lós números pares hasta el 20 e im,- 
pares hasta el 11 y 13,’ ï Núñez dé Arce, 
pares'hasta el 20 e impares hasta el 21-

Colegio electoral: almacén Doaal, Nú- 
fíez dé Arce, 6. ' -

Sección 8.“ —Comprende: Poncellas.
Fray Luis.de Leóri, pares «desde el 22 e’ 
itnparés desde el 15,.y NúnaZ de Arce,, 
pares desde el 22 e impares desde el 23, 
Tercias y plaza de Ja Universidadr- ‘

Coléglo électoral: Graduada «Luís Vi
ves». ealíe Núñez de Arce, número 23-

Sección 9.“—Compreride: Ángústías,' 
Antigua, Bolo de la Antigua y Solanilla.
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VíHabáñez (carretera) y carretera de cjt- 
cunvalación. , .

Colegio electoral: Escuela Unitaria Ja< 
. cinto Benaventé, calle de Buenavista.
• E .

DISTRITO SÉPTIMO '

Sección 1.* — Comprende: .Cardenal 
Mendoza, Colegio de Santa Cruz,. Du
que de Lerma, Librería y Ruiz Hernán
dez. . -

Colegio^ electoral: Colegio de-^nta 
/ Cruz, plaza del Colegio de Santa Cruz, 

i Sección 2.® —Comprende: Don Andrés 
de Laorden, D.'Juan Mambrilla. Colón. 

'Facultad de Medicina, Hospedería, Itera 
7 Moral- , '

, ' Colegio electoral: Almacén de .'•vinos, 
D. Juan Mambrilla; número 38. - ’

Sección X®—Comprende: Alonso Pes- 
•qüera. D: Sancho,,Fidel Reacio, Maldo
nado, Pedro Barruecos,Reyes y Merce^.

- Colegio electoral: Escuela del Trabajó’, 
calle de la Merced.

Sección’4.* —Comprende: Micasio Pé- 
‘.rez, San Bartolom^é, San Juan, Sari Juan 
■(plaza de) y Velardes.

' Colegio électoral: Cochera de Eusebio 
Arebnadá, S^ EÍartolomé, número 20.

Sección 5.® —Comprende: Alamillos’, 
Cárcel, Comuñidadés,. Huelgas, Pasteo 
Tres Huertas y Pólvora (travesía,de Iq). 
/Colegio electoral: Sacr^menià} de la

' M^gdajéna, Alamillos, núrneró-T6'.
§eqcíón^.® —Çonîprende:Pène<Joy 

. ’Vçrbépa. ‘ \ .
CoJegio electoral: Çerv.eçeria «La Cruz 

Blanca», çalfe dé Ía Verbena,
lección 7.®—.Comprende: Gabriel y- 

Galán. Nueva del ®armeh, Rafael Cano 
(plaza cíe) y Santa Lucía.

Colegio electoral: Comedor de Auxilio
Social, plaza de Rafael Cano. •

; Sección.8 .®—Compremie: Angel Gar-
-cid (callé y travesía). Julián Humanes.

F Pilarica y Puentç la Rqípa..
; Colegió . electoral: Lotál de la calle

Npeva dél Carmpn,. número 2,

^  ̂ ' DISTRITO OCTAVO.

Sécejóp Ç®^Co.mprendè: Gadenaá de 
Ban Gregorio. Conde de Ribadeo. Pray 
Luis dp Ganada; León y TorréciHa/ • 

" Colegio, electoral: lección Femenina
de F. g. T.,"calle be León, número 8.;

Sección 2.®—Comprende: Bao. Cama
rín de San Marlín, Lirq, Prado, Puebla,' 
Bati'Martín y Vírgenes, • 

< Colegio electoral: Graduada «Modesto
.L^juenté», calle del Paraíso.
. - Sección d.** — Comprende: Esgueva, 
Marqués del Duero, Moros. Nueva de

-Sah Martín y Paraíso.
Colegio electoral; Cólegio de Sordo- 

■ duelos; calle-del Marqués del Duero.
1 Sección 4.®— Comprende: ChánciUe- 

TÍa, Empecinado. Gondomar, Jardineros, 
PádiHa', Avenida de Ramón y CajaL Sà-

' baño y Sanz y Forés. . . , ' '
Colegio electoral: Escué.lá de Sanz y 

i _ Torés. , ' . * . ’
^Sección 5.® —Comprende: Democra- 

' cía. Noria., Relatores y Santa Clara.
‘ .^Colegio electoral: Escuela de la calle

Real de Burgos, número 10.
^ ■'^•^"-^Compre.nde': Madre de
: z^æ®’ Paseo al FíelatOr Paseo del Prado 

.'^® *® Magdalena, Peña de Francia. Por-
; tillo del Prado y Real de Burgos.

Colegio electoral: Grupo escolar'«Ma- 
^■'Cíás Picavea», calle de Madre de Dios,

Sección 7.® —Comprende: Ljnares, 
Av-enida de Palencia y Soto.

. Colegio electoral: Grupo escolar «Con
cepción Avenal». Avenida de. Palenqia.

Sección 8.® —Comprende: Atocha, Ce- c 
rrada, Cmitro Huertas, González Duer 
ñas, Olmo, Paso a Linares, Portillo de 
Balboa, Tirso de Molina y Salto y Cauce 
del Esgueva. '

1 Colegio electoral: Escuela Unitaria, 
«Magallanes», calle de González Dueñas»

Sección 9,®-’-Comprende:' Campiña 
del Carinen, camino del Cementerio, 
cáfretera de Santander/carretera de Re
nedo y Carretera de Circunvalación.

colegio electoral: Fielato de la carre
tera de Santander, ♦ , ’

s- Sección. 10.*—Comprende: Ancha Es
cuelas, Linares/Rivera de los Ingleses y 
demás calles del Barrió España.

Colegio electoral: CplegíO de «Pan y 
Catecismo». . ’

DISTRITQ NOVENO \ /

' Secciónl.*-r-C9mprende: Concepción, 
Samlgnacio, Expósitos y Santó Domin
go dé Guzmán.

Colegio electoral: Escuela de la caUe 
de SaqGgnacía, número 9. . »

Seccióri 2.®-^C0mprende: Galle y pla- , 
za de Fabionall, San Diego, San Quirce, 
plaza de San Pablo, plaza de Santa Brí
gida y plaza de’laTfiñidad. ' /

Colegio electoral: instituto Nacional 
de Enseñanza; Plaza de San Pablo. . '

Sección 3 *—Cómprende: Corral de 
. D*. Pedro, Imperial. Lecheros, Luís Ró- 
Jo, Sarita Téresa. Roridilla de Santa*Í'e- 
.resa-. Sinagoga y Tahonas. !

Colegio electoral: "Orfanato Provin
cial, plaza de la Trinidad, ’ ¡

Sección 4.® —Comprende: Plaza de j 
. Carranza, plaza de lós Ciegos, Empera- i 

dor. Paseo de Isabel la Católica/Isidro ' 
Polo, Paz/Puente Mayor y plaza de San 

-Nicolás.' , j
Colegió electoral: Patronato de Núes- j 

tfa Señora de los Desamparados'; plaza i 
de San Nicolás,’púmeró 21.'

Sección 5.®-^Comprende: Fuente el 
Sol. travesía y paralelas de Fuente el i 
Sol, Pisuerga, pláza de.San Bartolomé, d 
carretera de Cigales y El Paralelo. • /

Colegió électoral: Grupo escolar 
«Gonzalp.de Córdóbá», calfe de Miéuel i 
González Vega, ' C

- Sección- 6.®--Comprende; Huertas, j 
•Medio,'Miguel ®* Vega, -Monjas, Paseo ' 
del Muelle, y-San Lázaro. ’ .

Colegio'electoral: Escuela de là calle i 
Fuente el Sol, esquina a San Lázaro, !

Sección 7.® —Comprende/ Barco de 
San Vicente, Buenavista, Calera, Cañp 
Morante. Eras,’ Fundición, Lagares, Mi- J 
radOr, Olina, Peninsular, Rambla y ca
rretera y camino Viejo de Zaratán..

Colegio electoral: Escuelas de «Cristo 
. Réy» (niñós)i callé de las Eras. -

Sección 8.“-’-Comprende las entida
des de: Bámbilla, Cabildo y-la Overnelq-

Colegio élector’al: prupo escolar 
«Gonzalo de Córdoba»,- calle d-é Miguel 
González Vega.

Almaraz de la Mota.—Escuela mixta 
de niños. ’ • . '

Campaspero. — Sección primera. Es- - 
cuela d,e párvulos: Sección segunda. Es
cuela de niños unitaria número 3.

Castromembibre. —Escuela, d.e niñas..
Corcos del Valle,-Escuela Nacional 

denlnas.’ / ;

Curiel,—Bscuela Nacional de niños.
Pozuelo de la Orden.—Escuela de ni

ños. sita en la Plaza del Consistorio, 
Rábano.—Escuela Nacional de niños.
Saelices' de Maÿorga. — Escuela de 

niñoq. •
Sán Salvador,-^Escuela mixta'.
Santa Eufemia del Arroyo.—Escuela 

Nacional de niños. ■ . .
Torre de Peñafiel.—Escuela Nacional.
Traspinedo.—Sección primera. Escue

la de niños número l; Sección segunda, 
‘ Escuela de rriños número-2.

Villalán de Campos.—Escuela Nacio
nal mixta. ' ' ;

Villanueva de San Mancio.-Escuela 
Nacional mixta.

VillavelUd.—Escuela de niñas.

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

PRECIOS DE HARINAS

La Delegación Nacional de este Seryi- 
cio Nacional del Trigo, ha tenido a bien 
aprobar los precios que pára las harinas 
han de regír durante el próximo mes de 
noviembre. en esta provine^, y que §on 
jos siguientes:
.Harina de trigo cupo ordinario, 302,55 

pestetás los 160 kilos.. '
Harina de een-teno, 268,01 pesetas los 

100 kilos. - 
, ' Marina de cambio de trigo, i51,65 p€- 
; setas los 100 kilos. ,

Estos prepios se entienden sip saco y 
sobre fábrica./ . 

YáUadolid, 23 de .octubre del94§,—El 
jefe provincial, Félix Cuadrado. 

, 3.331 ,

MlmstimiioN lili ¡mis

! Juzgados de primera ínstahcia 
e instrucción

VALLADOLID. -NÚMERO 1 * =

• EDICTO

i Dori Agustín B. Puente Veloso, magis- .
1 trado, juez de primera jnstañcla del 

distrito número uno de esta ciudad 
de Valladolid y su pártído. .

En virtud de providencia,del señor 
juez de primera instancia número upo 
de esta ciudad, dictada ¿n los autos'de 
juicio deplarativo de mayor cuantía que 
se siguen en nombre -de doña Luisa y , 
doña María del Carinen Fiérnández Bra
ceras, representadas por el procurador 
dóñ Luis Barco contra don Çeferino

* Arapiles y su .esposa doña Leoncia Her- - 
nández Flores? y doña Luisa Braceras - 
Pérez,, habiendo fallecido, durante él 
curso del juicio, que se halla eú ejecución, 
de sentencia, la demandada doña León- - 
cía Hernández, por el presente edicto se ;

. cita a los que sé crean herederos o pau-
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sáhabíentes de dicha finada para que en 
el término de diez días contados desdé , 
el siguiente al de la inserción en el «Bo
letín Oficial» de está provincia, se per
sonen en expresados actos, previniéndn- 
les que, si no lo verifican, seguirán éstos 
en curso y les parará el perjuicio .a qué 
hubiere lugar. .

Dado en Valladolid, a diez y seis de 
octubre de rnil novecientos cuarenta y 
.pcho. —Agustín B. Puente. —El secreta
rio, Bienvenido Pérez.

•3.396-1.354

Juzi^ados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2
*

; Don Jesús Gil Sanz," secretario del Juz
gado municipal número dos de Valla*

Doy fe: Que en el. juicio’ seguido en, 
este Juzgado con el número 464 del «o- 
rrienté añp, del que luego se hará méri- 

' tó, se ha dictado la sigüienle ' 
Sentencia^ —En la ciudad d.e Vallado

lid, a tres de septiémbre de mil, nove
cientos cuarenta y ócho. El señor don 
'Martín-Reinoso Rodríguez, juézmunici- 
pal sustituto del Juzgado húmero dos de 
esta ciudad; ha.biendo visfo y oído el 
presente juicio verbal de faltas seguido 
entfe partes, deja una, el Ministerio Fis-: 
cal, y de otra, corno d,enuncíado, Dativo 
Gutiérrez Llorente.'sobre lesiones a Juan 
Giménez Motos. ,
..Fallo: Que debo absolver y absuelvo 

a Dativo Gutiérreiz Llorente de la falta 
que se le venía imputando, declarando 

■ de oficio las costas d.el presenté^juicio.
Y para notificación de là parte denun
ciante? femítase al*«Boletín Oficial» la 
correspondiente cédula de citación para 
su inserción en el mismó. Así por esta 
mí sentencia,' juzgando, lo pronuncio,- 
mando y firmo.—M. Reinoso.—Rubri
cado.'

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia,, a'efectos deja 
notificación ordenada, expido la presen
te en Valladolid, a;,fres de septiembre 
de mil novecientos çuarenta y ocho.— 

' Jesús Gil Sanz.
' h 2.618 

, > VALLADOLID.-NÚMERO 2 

CÉDULA DE CITACIÓN- j

El señor juez rri,unícipar del distrito 
número dos de jos de Valladolid, en 
.providenqia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de- faltas seguido en 
este..Juzgado con el número 421 dé 1948,. 
sobre lesiones, ha acordado que se cite, 
por medio de la presente a Fernando 
Rüíz y-su hijo Miguel, hoy en ignorado 
paradero, para que el dí'a 29 de octubre y 
.hora de las once treinta de su rhañana, 

■ .comparezca en la Sala Audiencia, de 
este Juzgado, sita en la calle de jas An
gustias, .número 71, bajo, pata asistir a 
la celebración del juicio verbal de faltas, 

. deblepdo verificarlo con los te'stigos y# 
demás medios de pruebade qué intente 
valerse, J5ajo‘ apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 906 y 971 de la ley .de En* 
juiciamientó criminal. ,

Y para que conste, y en ínserclón en’

el.:«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y fimo la presente en Valladolid,' 
a catorce de oqtubre de mil novecientos 
cuarenta y ócho.—El, secretario, Jesús

* Gil Sanz. . . . '

' VALLAD.OLID.-ÑÚMERQ 2 '

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municípai del distrito 
número dos dfe los 'de Valladolid, en 
providencia diefáda en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgadb con el número 359, de 1948, 
sobre lesiones’; ha acordado que'se. cite 
por mefiio''de la.presente a Elvira Martí
nez Herrero, hoy en ignorado paraderp, 
para que el día 30 octubre y hora de las 
once treinta de su mañanár comparezca 
en la Sala' Audiencia de este Juzgadb, 
sita en }a’calle dé las Angustias, número 
71, bajo,* para asistir à la celebración.del 
juicio- verbal de faltas, debiendo verificar
lo con los testigos y .demás medios de 
prueba de que intente valerse, bajo aper- 
cibimiento -de que, si no comparece, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. /

Y pára que conste, y eh inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmó la presente en Valladolid, 
a veintinueve de septiembre fié mil rio- 
vecieritós' cuarenta y ocho.-^El secreta
rio, Benito Bragado.' . ■ . ■ ■ .

A 2.844

. -VALLADOLID.-NÚMERO 2 '

- CÉDULA DE CITACIÓN, . .

El señor juez rnunicipal del distrito 
número dos de ló§' de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio ■verbal de faltas seguido en 

• este-Juzgado.¿ión el número 492 de 1948, 
sobré lesiones, ha acordado que se cite 
■por medió de la .presenté a Pedi;o Her
nández, hoy eñ ignorado paradéro, para 
que el día 30 de'octubré. y hora de . las 
once treintí-de su niañana, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de las Angustias, núme* 
ro^l, bajo, para asistir a la Celebración 
del juicio verbal de faltas,- debiepdo- 
verificarlo.con los testigbs y. demás me
dios de prueba dé que intente valeráé; 
bajo apercibimiento de que, fei no corn- 
parece, Je parará *e1^ perjuicio a qué 
hubiere lugar en derecho, conforme a 
los artículos 966 y .971 de la ley de 
EnJuicíamientó criminal-
. Y para que cónste, y en inserción en 

reí «Boletín Oficial» dé da provincia, ex«- 
pidoí^y firmo la presente eri Valladolid, 
a veintinueve de septiembre de mil nove- » 
cientos cuarenta y ocho.--El secretario, 
Jesús'Qil Sanz.

‘ • 2,845

MEDINA DEL CAMPO.

Don Ciprianó-Orenclo Sánchez Morales, 
secretario del Juzgado Comarcal de 
Medina del Campo. - •, h

- Doy fe: Que en. el juicio verbal de 
faltas número 150 de 1948 seguido por 
denuncia de la policía contra José Ma

ría Madrigal Lavandeira y otro's, por el ' 
hecho de lesiones, se ha dictado la seh-. 
tencia cuya .cabeza y‘parte dispositivas 
dfca?asf: . -

«Çn Medina dehCampó a veintinueve .♦ 
de séptíenibre de mit novecientos cua
renta y o.cho;: el señor don Gregorio Ló
pez Fernández, juez Comarcal de la mis
ma, habiendo visto las. precedentes dili
gencias de juicio de faltas».

Fallo: Qüe debo Condenar y condeno 
a José Máría Madrigal Lavandeira; como 
autor de una falta de lesiones a la pénaf 
de cinco, días de arresto menor como 

-responsable o autor de la falta denun
ciada, a que indemnice al lesionado Ru
fino Ramos Gil, el importe de los da< 
ños y perjuicios sufridos por dichas 
lesiones y al pago de las costas dé este

'juicio, . , ; , ,
.' Ásí por esta mí sentencia, que será; 
notificada a José María Madrigal Lavan
deira, por medió , del «Boletín Oficial» 
de esta provincia por ser él mismo de 
domicilió desconocido la pronuncio, 
mando y firmo. —Gregorio López Ru-,, 
brícado. .

«Dicha sentencia fué leída y publicada^ 
eri el mismo día de su. fecha por el señor 
juez que la suscribe celebrando Audíen- , 
cia pública; doy fe.—C. Orepejo Sán
chez Rubricado». /

y para -que sirva de notificación en. 
fórmaa José Ma.ría Madrigal Lavandelrá,. 
expido la presente", cumpliéndo manda- • 
do por él señor juez Comarcal,,en Medi
na dlel Campo, à veintinueve de septiem- 

.bre de míl noveciéntos cuarenta y ocho.
El secretario, C.,Orencio Sánchez.
n 1 ‘ -' 2.805-

REQUISITORIA '

'Angel'Cepe'des Garvín, hijo de Diego, 
y de Encamáción, natural de Villacarri
llo, provincia de Jaén, dé 24 años de' 
edad, su éstadersoltero, de oficio injpre- 
sor, y cuyas señas personales son: esta
tura un melro' 653 rnilimetros,' domi
ciliado últimamente en Iruela, peló 
castaño, ojos pardos, nariz ancha, barba^ 
redonda, boca-regular, color trigueflo/ 
freúté,ancha, aire marcial, señas particu
lares ninguna y sujetoá expedienté por 
robo al,Regimiento, de Caballería Caza-^ 
dores dé Sagunto número 7, comparece
rá dentro del término de treinta d'fas,. 

Acontados desde la publicación ,de esta, 
.requisitoria en los «Boletines Oficiales», 
del Estado y en el de la provincia ,de .Va-, 
lladolfd, eñ el expresada Regimiento, dé 

. Guarnición en Sevilla (siró en Jos Cuar
teles dé Pineda), ante el j.uez instfuQtor 

, don Luis Ramos Irsén, teniente de dicha 
Arma, con destino en el referido Cuerpo, 
bajo .apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa,. • -

. Sevilla, diez.d.e’septiembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho. —El teniente 
jue'z instructor, Luis Ramos Irsen.

2.672;

VALLADOLID

Impreñt* de la Diputación províncí&l
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